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Comunitat Valenciana

n Distrito único, más peso de las 
circunstancias familiares en la 
baremación y la asignación de un 
punto que darán los centros en 
base a «criterios objetivos». Son 
algunas de las novedades del pro-
yecto de decreto de admisión de 
alumnos para el curso que viene 
que prepara la Conselleria de 
Educación y Universidades. 

El departamento dirigido por 
José Antonio Rovira quiere dar 
«mayor libertad a las familias» para 
elegir escuela y considera que mu-
chos alumnos no estaban en igual-
dad de condiciones con otros al en-
contrarse en distritos donde hay 
menos centros docentes para es-
coger». «Los cambios facilitan que 
sean las familias las que elijan los 
centros», según asevera secretario 
autonómico de Educación, Daniel 
McEvoy, en una entrevista conce-
dida a Europa Press. 

El borrador del decreto toda-
vía debe pasar este jueves por una 
mesa de negociación con los sin-
dicatos de educación, pero el ob-
jetivo es cumplir la promesa elec-
toral del Partido Popular a partir 
del curso que viene. El borrador 
mantiene la proximidad del do-
micilio como criterio, pero le da 
un menor peso que el Botànic 
para, según el borrador «que las 
familias tengan la opción de ele-
gir libremente el centro que se 
ajuste a sus convicciones». 

Pese a ser una promesa electo-
ral votada por la ciudadanía, las 
Ampas ya se han manifestado va-
rias veces en contra de la implan-
tación del distrito único, ya que 
consideran que «segrega al alum-
nado» y crea guetos, con colegios 
de primera y de segunda catego-
ría. La realidad es que estudios 
realizados por Save The Children 
o la Universitat de València tam-
bién apuntan que el distrito úni-
co agranda la brecha entre alum-
nado rico y pobre. 

La admisión en los centros es un 

proceso gestionad por el Consejo 
Escolar, y las familias pueden ele-
gir centro en base a un sistema de 
puntos ordenado por tres factores: 
la familia, la proximidad y la vulne-
rabilidad del menor. Educación 
debe ofertar todas las plazas públi-
cas necesarias y asignar una de ofi-
cio a cada niño y niña. 

El borrador del decreto prevé la 
existencia de áreas de influencia 
(todas las direcciones catastrales 
atribuidas a un centro docente). Si 

el domicilio de la familia está en esa 
área de influencia, el menor cuen-
ta con 10 puntos. Además, la nor-
ma pretende solucionar un proble-
ma del modelo del Botánic, y es la 
existencia de domicilios muy cer-
canos a algunos colegios a los que 
no podían entrar por no estar en el 
área de influencia. Para ello crea las 
áreas limítrofes (colindantes a las 
áreas de influencia) que dotan con 
5 puntos al alumnado. De manera 
general, las áreas de influencia se 

marcarán siguiendo el distrito úni-
co de localidad y abarcarán todo 
el municipio. Pero serán las direc-
ciones territoriales las que deci-
dan en casos de áreas despobla-
das (donde un área puede abar-
car varias localidades, incluso de 
distinta provincia) o grandes ciu-
dades (donde puede haber varias 
áreas de influencia dentro de un 
municipio). Esto es algo que por 
el momento se desconoce. 

En cuanto a la distancia del do-
micilio laboral al centro docente, 
serán 7 puntos para el menor si 
está en el área de influencia y 3 en 
áreas limítrofes. Cuando los pa-
dres vivan en domicilios distintos, 
se considerará como domicilio fa-
miliar del alumnado el de la per-
sona que tenga atribuida la cus-
todia legal del mismo. En los ca-
sos en los que se haya acordado la 
custodia compartida del alumna-
do, se valorará el domicilio en el 
que esté empadronado. 

Hermanos o padres en el centro 
En cuanto a los hermanos, se adju-
dicarán 15 puntos por cada uno de 
los que estén matriculados en el 
centro solicitado. Igualmente, se 
asignará esa puntuación si existe 
alumnado en situación de acogi-
miento familiar o en guarda. Ten-
drán la consideración de herma-
nos las personas que aunque no 
compartan progenitores, residan 
en el mismo domicilio y formen 
parte de la misma unidad fami-
liar. En el caso de que el padre o 
madre del alumno trabaje en el 
centro escolar, los menores ten-
drán 7 puntos más. 

El borrador también contempla 
4 puntos para personas destinata-
rias de la renta valenciana de inclu-
sión y para la valoración de la ren-
ta per cápita de la unidad familiar 
se tendrá en cuenta el Indicador 
Público de Renta a Efectos Múlti-
ples (Iprem) para dar puntos que 
oscilarán entre los 3,5 y los 2 pun-
tos de acuerdo a los ingresos.

Educación rescata el distrito 
único y los centros decidirán 
en la admisión con un punto
u Conselleria tendrá en cuenta la proximidad del hogar al centro (10 
puntos) o la distancia del trabajo (7 puntos) y recupera el distrito único 
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Alumnado en una clase de infantil del CEIP Constitució de Quart de Poblet. FERNANDO BUSTAMANTE

Educación defiende      
la decisión para dar 
«mayor libertad a las 
familias» para elegir 
centro escolar

n ValgrAI (Escuela Valenciana de 
Posgrado y Red de Investigación 
en Inteligencia Artificial), recono-
ció ayer el talento de los estudian-
tes de másteres de Inteligencia Ar-
tificial y disciplinas asociadas de 

la Comunitat Valenciana a través 
de la celebración de los I Premios 
de Inteligencia Artificial Comuni-
tat Valenciana. 

Esta iniciativa, que tiene voca-
ción de convertirse en un hito 
anual, pretende destacar la labor 
realizada por los estudiantes y 
personal investigador en el cam-
po de la IA, y de este modo, pro-
mover la investigación y forma-
ción de posgrado para posicionar 
la Comunitat Valenciana como 
un referente. 

Estos galardones, que cuentan 
con la financiación de la Conselle-
ria de Educación, Universidades y 
Empleo de la Generalitat Valencia-
na y con la colaboración de las cin-

co universidades públicas de la Co-
munitat Valenciana (Universitat de 
València, Universitat Politècnica de 
València, Universitat Jaume I, Uni-
versitat d’Alacant y Universidad 

Miguel Hernández), ponen de re-
levancia el compromiso de ValgrAI 
con la excelencia académica, los ta-
lentos emergentes y la innovación 
en inteligencia artificial.

Premio al talento en 
InteligenciaArtificial 
de las universidades

LEVANTE-EMV. VALÈNCIA

u Casi 200 personas asisten  
a los premios de ValgrAI, con 
un galardón diseñado por el 
artista fallero José Luis Platero

Gala de entrega de los premios ValgrAI. LEVANTE-EMV
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